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FranquiciB1 y Privilegios al Doctor 
Antonio Oemetrio Villaamil 

No. 17 
El Presidente de la República / 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estf mulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958; el De
creto legislativo No. 494 de lo. de Abril de 
1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de 
Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

doctor Antonio Demetrio Villaamil para que 
de conformidad con las leyes citadas se cla
sifique su Planta Industrial que se propone 

instalar en el Departamento de Managua y 
que dedicará a la fabricación de Puros, Pe
queftos Puros, (little Cigars) y Cigarrillos, 
utilizando en un futuro próximo, predoml· 
nantementt, tabacos de origen nacional. En 
dicha solicitud manifiesta que rehabilitará 
los equipos existentes de la fábrica de Ci· 
garrillos cMombacho• instalados en el kiló· 
metro 6 de la Carretera Norte, del Departa·
mento de Managua, que tienen un valor 
estimado de •2so,ooo.oo, que serán com 
pletados con otras maquinarias por valor 
no menor de ci200.ooo 00 para constituir 
una Inversión fija total, en equipos, no me 
nor de CJ450,000.00 y agrega que oportu 
namente y si se considera necesario, organi 
zará una Compaftla a la cual se propone 
traspasar previa· autorización del Ministerio 
de Economra-, los beneficios que . le sean 
otorgados en virtud de la Clasificación que 
solicita. 
· · Segundo:-la resolución del Ministerio 

de Economra, de fecha de diez de julio co· 
rrlente, en la que -previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal-, se clasifica a dicha Planta, como Ne
cesaria de Industria Nueva en lo referente a 
la fabricación de Puros y Pequenos Puros 
(Llttle Clgars), y como Conveniente de In 
dustria Establecida de Instalación Nueva en 
lo referente a la fabricación de Cigarrillos 
con las condiciones y beneficios estableci· 
dos en dicha resolución; Clasificación que 
fue aceptada por el solicitante, a las once y 
veinte minutos de la manana del dieclsiet(. 
de julio corriente, en Acta suscrita ante e 
senor Oficial Mayor del Ministerio de Eco 
nomfa. 

Considerando: 
Primero:-Que la mencionada Planta In 

dustrlal producirá Puros, Pequenos Puros 
(llttle Cigars), y Cigarrillos de buena cali 
dad; que los puros y pequeftos puros tienen 
gran consumo en el extranjero y por lo 
tanto, pueden llegar a constituir un ramo 
Importante de exportación, lo que significará 
para nuestro pafs una nueva fuente de in 
greso de divisas; que consumirá tabaco na 
clonal, -salvo en su etapa inicial-, contri 
huyendo con ello al incremento de su culli 
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vo, que ya se está iniciando en nuestro pa(s, 
elevando el nivel de empleo de mano dt. 
obra. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

ya citadas, , 
Arto. 1 o.-Otorgar al doctof Antonio De

metrio Vlllaamil, en lo que se refiere a la 
Planta Industrial descrita en su solicitud y 
en relación con la Clasificación de Necesa· 
ria de Industria Nueva para la fabricación 
de Puros y Pequeftos Puros (Llttle Oigars), 
-exclusivamente- las franquicias y privl 
legios siguientes: 
a ) franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visación consular, 
por una sola vez y por el término de 
un ano, para la importación de bienes 
que se requieran para la Instalación in1 
cial de la Planta, tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios, as( 
como del instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y control 
de calidad de los productos; 

b) f ranqulcia aduanera para un periodo 
de cinco anos para la importación de 
los bienes aludidos en el acápite ante· 
rior; que sean necesarios para el man· 
tenimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación, o 
mejoras de sus instalaciones; 

c ) franquicias aduaneras por un periodo 
de cinco anos para la importación de 
materias primas, arllculos semielabora
dos o materiales similares, que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque del producto 
terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápiles anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar
llculos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata; no se 
produzcan en el pals en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido o para notificarse 
• éste. El término para su aplicación 
comenzará a contarse desde la fecha en 
que el Impuesto, recargo o derecho, se 
hubiera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de este De
creto, deberá presentar al Ministerio de 
Economla, lista de los bienes requeri· 
dos para la instalación inicial, amplia· 
ciones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, asl como de las 

materias primas y demás arllculos a 
usarse en la producción; y este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará 
comunicando su resolución que con· 
signe las importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, ante quienes los beneficiarios de· 
berán solicitar en cada caso las fran· 
quicias o exenciones respectivas. Las 
lisias asl aprobadas, podrán ser modifi· 
das posteriormente por una nueva re· 
solución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta; 

d) Exención total por un periodo de cinco 
anos, -contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no se hubiera otorgado su exen· 
clón, de lodos los impuestos que gravan 
el establecimiento o explotación de la 
Planta o la producción y venta en f á· 
brlca, de los productos que elabore; 
con excepción del impuesto de consu· 
mo que el Estado cree sobre la venta 
en los puros pequenos conocidos como 
Llttle Cigar, el que podrá alcanzar hasta 
un 25% del precio de venta; 

e)-Exenclón total nurante un periodo de 
tres anos, de los impuestos que gravan 
el capital invertido directamente afecto 
a la Planta¡ 

f )-Exención total por tres anos.-que co· 
menzarán a contarse en el periodo gra· 
vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial-, del impuesto so· 
bre la Renta. 
SI los privilegios y franquicias consig· 
nadas en el presente Decreto a favor 
del doctor Antonio Demetrio Villaamil, 
fueren traspasados previa autorización 
del Ministerio de Economf a a una So· 
ciedad constituida de conformidad con 
las leyes rigentes de la República, la 
exención concedida del impuesto sobre 

• la Renta no significará exención de di· 
- cho impuesto sobre las utilidades dlstri· 

buldas como dividendos pagados por 
la citada al capital extranjero invertido 
en la Planta cuando dicho capital esté 
sujeto al pago del impuesto sobre la 
renta en el pafs de origen del capital. 

g)-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mla, conjuntamente con el de Hacienda 
y Crédito Público, fijará por Decreto, 
en su oportunidad, la restitución de los 
impuestos de producción o exportación, 
que juzgue convenientes para permitir 
la competencia de los productos de la 
Empresa, en los mercados exteriores, 

' ~.~~-'4 .. 
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tomando debida cuenta de los compro noveciento; sesenta y cuatro. (f) RENE 
misos estipulados en el Tratado Gene· SCHICK, Presidente de la República. (f) 
ral de Integración Económica Centroa· jorge Armijo Mejía, Viceministro de Eco· 
mericana. nomla. (f) Oustavo A. Ouerrero, Viceminis· 

Arto. 2o.-Otorgar al doctor Antonio De· tro de Hacienda Y Crédito Público. • 
metrio Villaamil, en lo que se refiere a la 
Planta Industrial descrita en su solicitud, y 
en relación con la clasificación de CIGA· 
RRILLOS - exclusivamente-,.. las franqui· 
cias y pqvileglos mencionados en el acápite 
a) del articulo anterior por un per(odo que 
podrá ser de tres aftos con las obligaciones 
contenidas en los últimos dos párrafos del 
acápite c) del mem:ionado articulo, y los be· 
neflcios aludidos en el acápite g) del mismo 
arlfculo. 

Arto. Jo. -la Planta beneficiaria de este 
Decreto, deberá consolidar y formalizar su 
financiamiento dentro del término de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación 
en cla Gacetu; asf como también, queda 
obligada a iniciar sus operaciones, dentro 
del término de un ano a partir .de la fecha 
de la mencionada publicación, bajo los a 
percibimientos de ley sino cumple con tales 
obligaciones dentro de los términos seftala 
dos. 

Arto. 4o.-Por una sola vez se autoriza la 
importación de dos mil quintales de tabaco 
en rama de origen costarricense que ;erá 
empleado por la Planta en '8 forma estable· 
cida en la Resolución del Ministerio de Eco
nomfa del diez de julio de este ano. 

Arto. So.-la Planta beneficiaria de este 
Decrtto, deberá llevar contabilidades depar
tamentalizadas, para la producción de pu· 
ros, pequenos puros y cigarrillos. para el e· 
fectivo control de los impuestos que graven 
sus actividades especialmente en lo relacio 
nado con el impuesto de consumo a que se 
alude en el Inciso d) del Arto. 1 o. 

Arto. 60.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley. 

Arto. 7o.-Esle Decreto se dicta en el en 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual
mente rigen el status de la Industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 8.-Notiff quese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación, ex 
prese su aceptación en forma legal¡ y en ca 
so afirmativo publiquese en cla Gaceta,. 
Diario Oficial. 

Franquicias y Privilegios a Planta 
Industrial 

No.18 
El Pre~idente de la República, 

En uso de sus facultades que le confie
ren las Leyes de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marro de 
1958; el Decreto Legislativo No. 494 de 
19 de Abril de 1960; y el Decreto No. 3-L 
de 12 de Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "Daniel Prego & Cía. Ltda." para 
que de conformidad con las Leyes citadas, 
se Reclasifique la Planta Industrial que tie
ne instalada en la ciudad de Granada y que 
dedica a la producción de Jabón Ordinario 
para lavar, Jabón para Tocador y Baño, 
Jabones Medicinales y Otros productos 8i
müares; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha siete· de Agosto del 
corriente año, en la que se Reclasifica a 
dicha Planta previo dictamen de la Comi
sión Consultiva de DesarrollO' Industrial, 
como Fundamental de Industria Estable
cida de Instalación Nueva; clasificación 
que fue aceptada por el señor Daniel Pre
go como Apoderado de la firma en carta 
enviada al Ministerio de Economía el día 
once de Agosto del año en curso. 

Considerando: , 
Que en los últimos dos años la Planta 

de la mencionada firma ha realizado cam
bios tecnológicos en sus instalaciones que 
variaron fundamentalmente el proceso de 
elaboración de jabón; que por otra parte 
ha demostrado al Ministerio de Economía 
que en otros paises centroamericanos Plan
tas similares gozan de beneficios aduane
ros y fiscales que colocan a la suya en des
ventaja competitiva al funcionar plenamen
te en el área el Libre Comercio de los pro
ductos que elabora; que es propósito del 
Gobierno equiparar las condiciones en que 
operan las Plantas Nacionales con las del 
área, lo cual es de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial. 

· Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. Arto. 1º-0torgar a la firma "Daniel 
N., a los tres dfas del mes de Agosto de mil_ Prego & Cía. Ltda." en lo que se refiere 

t ~ 1 ;~ 
.J: :.: 
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a la Planta descrita en su solicitud, las 
franquicias y privilegios siguientes: 
a) Franquicia aduanera y exención del ( 

pago de derechos por visación_ consu-
las, por una sola vez, y por el término 
de un año, para la importación de los 
materiales de construcción que nece
sita para ampliar el edificio de la f á
brica respectiva, sus dependencias y 
obras necesarias. Esta franquicia no 
incluye la importación de accesorios 
tales como servicios sanitarios, mue
bles, equipos para oficina y similares. 
La aplicación de esta franquicia esta-
rá, además, sujeta a que el beneficia-
rio del presente Decreto, demuestre al 
Ministerio de Economía, previa presen
sentación de Planos y presupuestos, 
que los edüicios y estructuras o ele
elementos de construcción que desea 
importar, no pueden ser fabricados en 
el pafs en forma adecuada y a precios 
razonables, en .cuyo caso este Minis
terio se dictará al de'Hacienda y Cré
dito Público, dando su aprobación a la 
importación respectiva. 

b) Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consu
lal', por una sola vez y por el término 
de un año,' para la importación de bie
nes que se requieran para completar · 
las instalaciones de la Planta, tales f) 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, repuestos 
y accesorios, así como del instrumental 
de laboratorio necesario para la manu- g) 
factura y control de los productos; 

c )-Franquicia aduanera por un periodo de 
cinco años para la importación de los 
bienes aludidos en los acápites anterio
res, que sean necesarios para el mante
nintiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación, o 
mejoras de sus instalaciones; 

d) Franquicia aduanera por un período 

e) 

de cinco años para la importación de 
materias primas, artículos semielabo- h) 
rados o materiales similares, que en
tren en la composición o _en el proceso 
de elaboración y empaque del produc-
to terminado. 
Franquicia aduanera por un período 
de cinco años para la importación de 
lubricantes y aceite combustible ne
cesario para las operaciones de cale
facción de la Planta;._ o exención, en su 
caso por igual período, del impuesto 
de consumo, que sustituya al impuesto 
aduanero. 

importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata; no 
se produzcan en el país en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias, y que los 
pedidos vengan directamente consig
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. 
Para el uso de esta franquicia y exen
ciones, los beneficiarios de este Decre
to, deberán presentarse al Ministerio 
de Economía, listas de los bienes reque
ridos para completar las instalaciones 
y mantener las operaciones de la Plan
ta, así como de las materias primas y 
demás artículos a usarse en la produc
ción; y este Despacho las examinará, 
y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, asi como de 
Ja composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne las importa
ciones autorizadas, al Ministerio de 
Hacienda, ante quien los beneficiarios 
deberán solicitar en cada caso, las . 
franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas, podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de E
conomía, de conformidad con las nece
sidades de la Planta. 
Exención tOtal por un período de tres 
años de los impuestos que gravan el 
capital invertido directamente afecto 
a la Planta. 
Exención total del impuesto sobre la 
renta por un periodo de tres años. 
La exención concedida del impuesto 
sobre la renta, no significará exención 
de dicho impuesto sobre las utilidades 
como dividendos pagados por la So
ciedad citada, al capital extranjero in
vertido en la Planta, cuando dicho ca-· 
pital esté ·sujeto al pago del impuesto 
sobre la renta, en el pafs de origen del 
capital. J 

En caso de exportación de los pro
ductos de la Planta, el Ministerio de 
Economía, conjuntamente con el de . 
Hacienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto en su oportunidad, la restitu
ción de los impuestos de producción 
o exportación, que juzgue conveniente 
para permitir la competencia de los 
productos de la Empresa, en los mer
dos exteriores, tomando debida cuenta 
de los compromisos estipulados en el 
tratado General de Integración Econó
mica Centroamericana. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretendan 

~rto. 2~-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capitulo "IV 
de la citada Ley. 

.. 
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Arto. 3°-Este Decreto se dicta en el en
tendimiento de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tuahnente rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque hayan situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

Arto. 49-Queda sin ningún valor ni e
fecto el Decretó No. 9 del 18 de Agosto de 
1960 publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial del 22 de Septiembre de 1960. 

Arto. 5•-Notifíquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal, y 
en caso afirmativo publíquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Arto. 69-Este Decreto comenzará a re
gir a partir del dia de hoy, por haber ex
presado su aceptación el interesado. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los ocho días del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de I~ Repúbli
ca, (f) Jorge Armijo Mejía, Viceministro 
de Economía, (f) Ramiro Sacasa GueJ:rero, 
Ministro de Hacienda y Orédito Público. 

Nuevos Ocho Miilones de Timbres de 
Licores 

No. 3 
El Presidente de la República: 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que ya se encuentran en el Almacén Oe· 
neral de Especies Fiscales, los Timbres de 
Licores, que el Gobierno de Nicaragua auto· 
rizó Imprimir por Contrato No. 93 de 21 de 
Abril del corriente ano, 

Por Tanto, Decreta: 
Unlco,:__Emftanse a partir del 15 de Agos· 

to corriente, la cantidad de Ocho Millones 
(8,000.000) de Timbres de Licores con un 
valor facial de Nueve Millones Setecientos 
Cincuenta Mii Córdobas (~9,750.000.00), de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Color· Cantidad Valor Valor Total 

Ro1a en
cendido y 

Facial e/u 

nrgro. . • • . 3.000.000 4 2.00 4 6.000.000.00 
Amarlllo y 
negro .. , • . 5.000.000 0.75 3.750.000.00 
Suman , .• , 8.óOO:ooo f 9.750.000.00 

¡ 

Educación Pública 

Doctor en Medicina 
cNo. 127 

cEI Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Roberto González Lacayo, 
natural de Managua Departamento del mis· 
mo nombre, República de Nicaragua, solicita 
se les expida el Titulo de Doctor en Medicl· 
na y Cirugía, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma, librado por la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
diecisiete dfas del mes de julio de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. • 

. Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Rober· 

to González lacayo el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugia, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 5 de Agosto de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca.-Gonzalo Meneses Ocón. 

"Contador Público" 
No. 102 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Seftor Doctor José Francisco largaes· 
pada Torres, natural de Managua, Departa· 
mento de Managua, ha hecho los estudios 
necesarios para optar el Tflulo de Contador 
Público y merecido la oprobación de los exá· 
menes correspondientes. 

Por Tanto: 
. le extiende el presente Titulo de Conta· 
dor Público, obtenido en la Escuela Superior 
de Contadores Públicos y Administración, de 
la ciudad de Managua, par~ que goce de los 
derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 27 de julio de 1964.- RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Públl· 
ca, Oonzalo Meneses Ocdn. 

Mini1terlo de Eoonomf1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA _ 

Ventas de Patentes 
Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

nagua, D. N., a los cinco dfas del mes de 
agosto de mil noveclenfos sesenta y cuatro. 
(f) RENE SCHICK p Id t d 1 R , No. 9195- B/U No. 903067 -~ 5.65 • res en e e 8 epu· farbenfabriken Bayer A. O., de Leverkusen, Ale-
blica. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro minia por mi medio ofrece en venia 0 tran11cclón 
de Hacienda y Crédito Público. , 101 de:echo1 adquirido• en Nicaragua 1obre 1u Pa-

. 
' 

~ ...... ···. 
- ---~ ..... 

~sa 
--~~ 

www.enriquebolanos.org


~ 
1 

I ; 
. 

. 

J· 

i: 
11 

ti 
' 

2630 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ttnle de Invención No. 691 del 7 de Septiembre de 
1959, 1obre: 

"F.steres de Acido Tiofosf6rico, medios 
para la lucha contra las Plagas a base 
de los mismos y Procedimiento para 

su Preparaci6n" 
101 que no 1e han abandonado, all como los pro· 
dueto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1, 

Managua, D. N., diecl1lete de A2osto de mil no
veclento1 seeenta y cuatro.-Samuel Gurdián.-Ju
llán Bendafta S., Comisionado de Patentes de Ni-
caragua. 2 2 

N9 9196-8/U N9 903068-· 5.'35 
Farbenfabrlken Bayer A. O., de Leverkusen, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o traneacclón 
101 derecho• adquirido• en Nicaragua aobre 1u Pa· 
tenté de Invención N9 S74 del 12 de Septiembre de 
19S7, aobre: 

"Un procedimiento para'la preparación 
de Esteres de Acido Tionofosf6rico" , 

101 que no se han abandonado, as( como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de loa ml1mo1. 

Managua, D. N, diecisiete de Agosto de mil no
vecientos aeaenta y cuatro.-Samuel Gurdlh.-Ju
llán Bendafta S., Comllionado de Patente• de Nlca-
ra~~ 22 

Patente de Invenci6n 
N9 8983- B/U N9 895922 ~ ~ 8.20 

Pelcher Kardon1ki Hermano• S.A.~ de la Ciudad 
de Colón, República de Panamá, por medio de apo. 
derado, 101lclta concesión de derecho• de Patente 
de Invención 1obre 1u Invento con1lstente en: 

"Chinela Modelo Industrial" 
el cual modelo 1e dl1tlngue por el hecho de que 
las corre11 o trabillas se sujetan al cuerpo del mo
delo mediante cuatro botones puesto• en la perfo
ración de cuatro hoyos que atraviesan la planta del 
ml1mo. 

Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patenlea de 

Nicaragua, Managua, D. N., treinta y uno de Muzo 
de mil noveclento1 seaenta y cuatro.-jullán Benda
fta S., Coml1lonado de Pateate1 de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
Np 8982-B/U Np 895921-~ 8.75 

Europharma lnternatlonal, lnc., de la Ciudad de 
Panamá, República de Panamá, por medio de apo
der1.:lo, Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu y 
de e1te domlclllo, solicita el registro de lu marcu 
de Fábrica y Comercio que con1l1ten en lae deno
mlnaclonee: 

Onquevit, Cutaminol, Bone-
cal, Rocional, R u tacel 

aol11y1ln dl1tlntivo1 eapeclalee, marcu que ae em
plean conforme con el modelo pre.entado, para di•· 
tlngulr: Preparaciones y productos q1Jímlcos-medl
clnale1 y farmacéuticos, Cl11e 9, (Productos Medl
clnalet y farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticuatro de junio 
de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Jullán Benda· 

~ ila S., Comisionado de Patento de Nicaragua. 
3 3 

N9 9005-B¡U Ng 895941-* B.40 
Brown & Willlamaon Tobacco Corporatlon (Ex

port) Llmited, de Londres, Inglaterra, por medio (fe 
apoderado solicita el registro de la Marca de fábri
ca y Ccmerclo que consiste en la denominación: 

DEEPWEAVE 
sola y aln dlstlntlvoa especiales,· marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Tabaco ya sea manufacturado o sin manu
facturar, Incluyendo cigarrillos y clues de filtro• 
para cigarrillos, Clue 20, {Productos de Tabaco), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclont1, término legal. 
Mlnliterlo de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., nueve de Abril de mil 
novecientos sesenta y cuat10.-julián Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9009 - B/U N9 895947 -· · 8.80 
Europharm• lnternatlonal, lnc, de la Ciudad de 

Panamá,.Repúbllca de Panamá, por medio de apo
derado Htnry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y 
de este domicilio, 1olicila el registro de 111 Marc11 
de fábrica y Comercio que con1i1ten en las deno-
minaciones: · · · 

Melisina, Mecoten, Lycoper
sina, Promeco, Promecol, 

Proseptol 
101&1 y sin dlslintlvoa e1peclale1, marcu que 1t em
plean conforme con el modelo presentado, para dil· 
tlnguir: Preparaciones y productos qufmlco1-medl
ciniles y farmacéuticos, Cl11e 9, (Producto• Medi
cinales y Farmacéutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nlcara¡1111 Manag1Ja, D.N., veinticuatro de Junio de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro.-julláa Bendalla 
S., Comisionado de Pateatee de Nicaragua. 

3 3 

N9 9008-B/U Np 895946-· 8.80 
Europharma lnternational, lnc., de la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de apo
derado, Henry Caldera Pall1i11 Agente de marcas y 
de eate domicilio, solicita el regiatro de 111 Marcas 
de Fábrica y Comercio que coo1iatea en laa.deno
minaclones: 

Compensol, Bridanol, Bre
magan, · Gotinal, Deco bil, 

Gradonil 
solas y 1ln dl1tlntivos upecialea, marca& que se em· 
plean conforme con el modelo presentado, para di .. 
tmgulr: Preparaciones y productos qufmlcoa-medl
clnalea y farmacéuticos, Claae 9, (Productos Medi
cinales y farmacéuticos) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de f'atente1 de 

Nicaragua, Managiií, D.N., veinticuatro de Junio de 
mil novecientos 1esenta y cuatro.-Julián bendalla 
S,. Comi1lonado de P11tentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9007-B/U N9 895945-* 8.95 
Europharma lnternatlonal, lnc., de la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, por medio de apo
derado, Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas y 
de este domlclllo, solicita el registro de las marcu 
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de Fábrica y Comercio que ce-mielen en laa deno
minaciones: 

Tasamin, Teutonil, Deponil, 
Rauci tol, Coliserina, 

N9 9003- 8/U N9 8959U - t 7.85 
joaeph E. Seagram & Sona Limlted, del Canadá, 

por medio de 1poderado, 1oliclta el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que consiste en la 
denominación: 

SEAGR.AM'S V. O. 
~ 1ola y aln distintivos eapeclales, marca que se em-

10111 y 1ln dhtlntlvot especlaler, marcaa que se em- pira conforme con el modelo presentado, para dis
plean conforme con el modelo presentado, para di1- tlilgulr: Whisky, cl11e 52, (Licores Alcohóllcoa), 
tlngnlr:~ Preparaciones y productos qu!micos-medl- del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 
clnales y fumacéutico1, Claae 9, (Productos Medi- Oyense oposiciones término legal. 

Papasol 

clnalea y Farmacéutico1), del Decreto No. to de 7 Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 
de Enero de 1956. Nicaragua, Managua, D. N., nueve de Abril de mil 

Oyenae opoalciones, término legal. novecientos aesenta y cuatro.-jullán Bendai'la S., 
Mini1terlo de Econom!a, Oficina de Patentes de Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticuatro de Junio de 
mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Jullán Bendai'la 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 8Q86-B/U N9 8~5925-<i 8.10 
Wallace Manufacturing Cheml1t1 Llmlted, d ! 

Lo!!drea, Inglaterra, por medio de apoderado, 1oli · 
ella el regiatro de lu Marc11 de fábrica y Comercl 1 
que con1l1ten en las denominaciones: 

Vit&norm, Actonorm, Hepa-
norm, Uranorm 

10111 y 1in di1tintlvo1 especlalea, marcu que ae em
plean conforme con el modelo presentado, para dh· 
tlnguir: Sub1tancl11 y preparaclonea farmacéuticu, 
Clase 9 (Producto• Medlclnalea y farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyer.se opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., diecisiete de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán Bendai'la 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9006-8/U NQ 895944 -4 7.80 
Mon11nto Chemical Company, de los Estados 

· Unidos de América, por medio de apoderado, 1011· 
cita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1lste en la denominación: 

·ROGUE 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 11 em
plea conforme con el modelo presentado, para dil
tlngulr: Peaticldaa, Clase 8, (Productos Qu!mlco1 
lndustrlalea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Minlaterlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., once de Abril de mil 
noveclento1 sesenta y cuatro.-julián Bendai'l1 S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 9004- B/U No. 895942 -<J 7.95 
Ballograf-Verken Ab, de Suecia, por medio de 

1poderado, 1ollclta et reglatro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1l1te en la denominación: 

BALLOGRAF 
1011 y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dla· 
tlngulr: Todos loa productos comprendido• en la 
cl11e 40, (Papel y Artrculo1 de Escritorio), del De
creto No. JO de 7 Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término teiial. 
Ministerio de Econom!a. Oficina de· Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., nueve de Abril de mil 
noveclento1 1eaenta y cuatro.-jullán Bendai'la S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 i11 

3 3 

No 9001- B/U N9 895039 - . t 9.40 
Fábrica Saprl11a Llmltad1, de la ciudad de San 

José, República de Costa Rica, por medio de •PO· 
derado, 1ollclta el registro de la marca de fábrica y 
comercio que conalste en el nombre cFASA• y un 
dibujo que repreaenta una figura circular a cuyo 
derredor 1e lee la leyenda l1ter1l que dice: cTejl· 
do1 Saprlua Industria Textil Co1tarrlcense• en cu· 
yo centro ae lee nombre de la Marca: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
preaenlado, para d¡1tln2ulr: Drilea,-Mantas, Lon11, 
Co!ch11, Dam11co1 y Cojlnea, clue 45, (Tejido• de 
Punto, Mall11 y Telas), del Decreto No. IO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoalcionea término legal. 
Minl1terlo de Econom!a, Ofi;lna de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Abril de mil 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán Bendai\a 
S., Comislo~ado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Np 8988-8/U N9 895927-4 8.20 
American Medicinal Corporatlon, de la ciudad de 

Foreat-Hill1, E1tado de New York, E1t1do1 Unl· 
dos de América, por medio de apoderado, aotlclta 
el registro de 111 marca! de fábrica y comercio que 
con1l1te en 111 denomlnaclone1: . 

Sola.dek 
Citroplex 

Sol11 y sin distintivos eapeclalea, marc11 que 1e 
emplean conforme conforme con el modelo preaen· 
lado, para dhtlngulr: Preparaclonea de Vitaminas, 
Cl11e 91 (Producto• Medlclnalea y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense ópo1lclonea, término legal,. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Marzo de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-Jullán Bend1fta S., Comisionado de P•· 
lentes de Nicaragua. 3 3 

NQ 8987-8/U N9 895926-<J 8.60 
· Cutter L1boratorle1, lnc., de la ciudad de Berke· 

ley, Estado de California, Estados Unidos de Am~
rica, por medio de apoderado, solicita et reglllro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1!1te ea la 
denominación: 

VG-FEM 
1ola y aln dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que 1e em-
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plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinjluir: Una Preparación Farmacéutica y Medici
nal u11da para el tratamiento de 111 lnfecclonea de 
Moni111, U11e 9, (Producto• Medicinal ea y Farma
céutico,), del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1tcione1 término legal, 
Oficina de Patentea de NlcaraJlUt. Manigua D. 

N., dieciocho de Marzo de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Juli!n 8endafta S., Comi1ionado de Pa· 
tentn de de Nicaragua. 

33 

N9 8984- B/U N9 895923 - • 8.10 
W1llace Manufacturing Chemi1t1 ltmited, de 

Londre11 Inglaterra, por me410 de 1poderado1 1011-
clta el regl1tro de la1 Marc11 de Fábrlu y Comer· 
clo que con1l1ten en 111 denomlnaclonea: 

W ·a 1 1 a 
Par a 
p 

e h 
1 u 
d a Xi a 

e p r o B 

o 1 
t 
1 

10111 y 1ln di1tlntlvo1 eapeclalea, muc11 que 1e em • 
plean conforme con el modelo pre.entado, para di•· 
tlngulr: Sub1tancl11 y Prenaracionea F armacéutlcu, 
cl11e 9 (Producto• Medlclnale1 y Parmacéutlco1, 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1951). 

Oyente opoalclonea término legal. 
Mlni1terlo de Economía. Oficina de Patentea de 

Nicar1gua. Managua. D. N., dleclalete de Marzo de 
mil noveclento11eaenta y cuatro.-julián 8endafta S., 
Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 9030- 8/U N9 896157 - es 7.80 
Pierre! S. p. A., de la ciudad de Mllin, Italia, 

por medio de apoderado, 101iclla el regi1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio q11e con1ilte en 
en la denomlnaclon: 

• 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre. 
tentado, para diltlngulr: Preparaclone1 Químlco
Farmacéutlc111 cl11e O, (Productos Medlclnale1 y 
Parmacéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 19M>. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Mlal1terlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicara¡ua, Mana¡u1, D.N., treinta y uno de Julio dé 
mil noveclento1 te1enta y cuatro.-jullán 8endafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 3 3 

Np 8008-8/U N9 895937-CS 6.00 
Venu1 Llngerle Co., lnc, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de Oeator Oficlo101 1ollclta 
el regl1tro de la Maru de Fábrica y Comercio que 
con1llte en la denominación. 

VENUSFORM 
Sola J sin dl1tlntlvo1 eapeclalea. marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 

dlellngulr: Todo1 101 productos comprendido• ea 
Cine 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., 1el1 de Abril de 
mil noveclento1 ae1enta y cuatro. -Julián 8enda· 
na S., Comisionado de Patent~1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 8990-8/U 'N9 895938-es 8.70 
Texaco lnc, de 101 E1tado1 Unido• de América, 

por medio de apoderado, 1oltclla el regl1tro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación. 

SE.A. CHIEF 
Sola y 1ln di1tlntlvo1 eapeciale1, marca que se em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Productos del Petróleo y derlvado1¡ Aceltea 
lncfu1trlale1 y Ora111¡ Lubrlcantet, Combu1tlble1 e 
llumlnadore•; Ouollna, Keroalne, Bencina; Nafta; 
Cera, Aceites para truml1lón Hidráulica, Cl11e 18, 
(Aceltea y Or1111 no Allmentlcl11)1 del Decreto No. 
to de 7 de Enero de 1056. 

Oyense oposlclonea, término legal. 
Mtnl1terlo de Economla, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., cuatro de Abril de mil 
noveclento1 setenta y cu1tr.:>.-Jullán 8endaila S., 
Coml1ionade de Pateute1 de Nicar1¡ua. 

3 3 _,..... 
Np 8997-8/U N9 895936 -es 8.50 

Hoffm1na-La Roche lnc, de 101 E1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado, 101iclh el re· 
gl1tro de la Marca de fábrlCJl y Comercio que con· 
1l1te en la denominación. 

ROCOTE 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
diatlngulr: Medicamento•, Productos Qurmlco1 pa
ra finea Medlclnalea e Hlgténlco1, preparaclonee 
Farmacéutlc11 y Drog111 Desinfectantes y prepara
clonea Dletétlco-Medlclnalea, Cl11e 9, (Producto• 
Medlcinale1 y l'armacéutlcos), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclonn, término legal. 
Mlnl1terlo de Ecoaomla, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., cuatro de Abril de mil 
novecientos 1eeenta y cuatro.-jullán Bendafta S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicara¡ua • 

3 3 . 
N9 8996-8/U N9 895935-t 8.10 

8rl1tol-Myer1 Company, de la ciudad de New 
York, Estado de New York, E1tado1 Unido• de A· 
mérlca, por medio de apoderado, 101iclta el regl1-
tro de la marca de fábrica y comercio que con1late 
en la denominación: 

LIPRINAL 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale11 Marca que 1e 

emplea conforme modelo preeentado, para didln
gulr: Preparaclone1 Medlclnalea y Farmacéutic11, 
Cl11e O, (Producto• Medicinales y Parmacéutlco1)1 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 
Oyense opo1lclone11 término le¡al. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Abril de mil novecleoto1 seeenta y cua· 
tro.-jullán 8endafta S., Comlelonado de de Paten-
tee de Nicaragua. 3 3 

NQ_8995-B/U N9 895934-t 8.15 
Olln Mathleson Cbemical Corporatlon, de la clu• 

dad de New York, E•tadoa Unldo1 de Amérlu, por 
medio de apoderado, 1ollclta el rc¡iatro de la marca 
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de fábrica 1 comercio que con1i 1te ea la denomina· 
clón. 

MIXTA.VERM . 
Sola y 1ln dlttlnllvo1 upeclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diltlngulr: Pro~ucto1 Medlclnalea, Farmacéutico• y 
Veterinarlo1, Excluyendo Anliblótico1, Clue 9, (Pro
ducto• Medlclnalea y Farm1céutico1), del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término le¡al. 
Oficina de Patentes de Nlcaravua. Managua, D. 

N., cuatro de Abril de mll noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 3 

N9 8994-B/U N9 895933-$ 8.60 
Pbarmanova A/S., de la ciudad de Ballerup, Co

penb1gen, Dinamarca, por medio de Oe1tor oflclo-
10, 101lclta el regi1tro de la marca de fibrica y co
mercio que con1l1te en la denominación: 

Pharmanova 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marca que ae 

emplea conforme con d modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea Medlclnale1 y farmactu
tlcu, Clue 9, (Producto• Medicina lea y Fuma céu
llco1) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1icionea, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trlenta y uno de Marzo de mil noveclento1 1e1en
ta y cuatro.-Jullán Bendana S., Coml1ionado de 
Patentea de Nicaragua, 

3 3 

N9 8993-8/U N9 895912-<J 8.30 
01111 Mathleaon Cbemlcal Corporallon, de la ciu

dad de New York, Estado de New York, E1tado1 
Unido• .de América, por medio de apoderado, 1011-
clta el regl1tro de la m•rca de fábrica 1 comercio 
que con1lste en la denominación: 

DURA.CALM 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 C1peclale1, Marca que 1e 

emplea comforme con el modelo pre1entado, para 
di1tlngulr: Productos Medlcinale11 farmacéutico• y 
Veterf11arlo11 Cl11e O, (Producto• Medlclnalea y far
macéutlco1) del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentet de Nlcan¡ua. Mana¡ua, D. 

N., trelntluno de Marzo de mil noveclento1 1eaeatl
cuatro.-Jullln Bendafta S. Coml1lonado de Paten
tCI de Nlcara¡ua. 

\ 3 3 

NQ 8992-8/U t19 89593t-• 8.10 
Olin Mathleaon Cbemical Corporatlon, de la ciu

dad de New York, f.ltado1 Unldo1 de América, por 
medio de apoderado, solicita el re¡l1tro de la marca 
de fábrica y comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

AFSILLIN 
Sola y sin dl1tlntlvo1 e1peclalea1 Marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo pre1entado1 para dla
tlngulr: Preparaclonea farmacéutlc111 Medicinales y 
Veterlnarl111 Cl11e 9, del Decreto No. to de 1 de E
nero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., dieciocho de Marzo de mll noveclento1 1e1enU
cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1ionado de Paten
tCI de Nlcara¡ua. 

3 3 

No, 8991-B/U No. 8115930-<J 8.25 
Ames Comp1ny, lnc., de la ciudad de Elkhart, E1· 

tado de lndlaDI, 1!1tadoa Unldo1 de Am~rlca, por 
medio de apoderado, solicita el regl1tro de la mar
ca de fábrica y comercio que con1l1te en la denoml· 
nación: 

HBMA-COMBISTIX 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, Marca que IC em· 

plea conforme con el modelo p~1entado, para di1-
tln1tulr: todo• 101 producto• C'Omprendldoll!n la Cla· 
1e O, (Producto• Medlclnalea y farmacéullco1)1 del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones tér'!Jlno legal, 
Oficina de Patentn de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Marzo de mil noveclento1 aesentl
cuatro.-Jullán Bendai\a S., Coml1lonado de Pateo· 
tea de Nicaragua. 3 3 .... 

No. 8990-8/U No. 895929-~ 8.20 
American Medicinal Corporatlon, de la ciudad de 

Forest Hlll1, E1tado de New York, E1tado1 Unido• 
de Amfrlca, por medio de apoderado, 1ollclta el re· 
gl1tro de la Marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te ea la denominación: 

Diarexan 
Sola y 1ln dl1tlatlvo1 e1peclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo prnentado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea para Diarrea, Clase 9,(Pro· 
dueto• Medlclnale1 y farmacéutico•) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1icione1 ténnlno legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. M1nagu1, D. 

N., dieciocho de Marzo de mil noveciento1 1eaen
ta y cnatro,-Julián Bendafla S., Comhionado de 
Patente1 de Nicaraa:na, 

3 3 

No. 8989 -8/U No. 805928-IJ 8.40. 
American Medicinal Corporatlon, de la ciudad de 

foreat Hlll11 Eatado de New York, E1tadoa Unido• 
de América, por medio de apoderado, 1ollclta el re· 
¡litro de la marca de fábrica y comercio que con1i1· 
te en la denominación: . 

KBTOLIN 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalet, Marca que 1e cm· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1· 
Ungulr: Preparaclonea para el tratamiento de enfer
medade1 del Hígado, Cl11e 9, (Producto• Medicina• 
IH y farmacéutico•) del Decreto No. 10 de 7 de e
nero de 1056. 

Oyente opo1lcloaea Urmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Marzo de mil novecleato1 1e1entl· 
cuatro.-Julián Bendafll S., Comi1ionado de Paten
tea de Nicar1¡ua. 

3 3 

N9 9031-8/U N9 896158-$ 8.10 
Pierre! S. p. A., de la ciudad de MllAn, Italia, por 

medio de apoderado, 1oliclta el registro de la Mar
ca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la deno
denomlnaclón: 

PIERREL 
1ola 11ln dl11intlvo1 eapeclale11 marca que se em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tingulr: Preparacloaee Q11lmico-farmacéatica11 Cla· 
1e O, (Producto• Medlclnale1 y farm1datlco1)1 del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economla. Oficina de P11tente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., treintluno de Jallo 
de mil noveclento1 sesenta y cuatro,-Jullán Ben
dafta S., Comlatonado de Patentt1 de Nfcar1gua. 
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N9 9033-8/U N9 895360-· 8.60 
Plerrel S. p. A., de la eludid de Milán. lt1ll1, por 

medio de 1poder1do 1eftor Henry Caldera-P1l11l1· 
A1tente de Marcu de Fábrica y P1tentu de raven
clón, de eate domiclllo 1ollclta el regl1tro de la mar
ca de fábrica y comercio que con1l1te en Ja denoml· 
naclóa: · 

OHB t2 
• Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclales marca que se em· 

ple1 conforme eon el modelo presentado, par1 dl1-
tlngulr: Prepar1clone1 Medlcln1les y Fa1madutlc11, 
Clase 9, (Producto• Medicinales y P1r1nacEut1co1) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonu tErmlno leg11. 
Oficina de Patentu de Nlc1ra1tu1 -M1n1gua, do1 

de Julio de mil aovecleato1 1e1entlcu1tro.-Jallln 
Bend1fta Sllva.-Coml1lonado de Patentea de Nlca
r1gua. 

3 s 
N9 0032-8/U N9 896350-· 8.50 

Pierre! S. 1). A., de Milán llalla, por medio de apo 
rado, 1tftor Htnry Caldera-Pal11l1, Asten te de Mar 
cu de Fábrle1 y Patente. de Invención, de eate do· 
mlclllo, 1ollclta el registro de la1 marc11 lfe fábrica 
y comercio que con1llten en las deaomlaaclonea: 

• 
Ossitetra 

Granulovit 
Demetetra 

Solas y ala dl1tlntlvo1 eapeclalea, Marcat que 1e 
emplean conforme cona el modelo presentado, pa
ra dl1tlngulr: Preparaciones Medlcln1lu y Farma
cEutlc11. Cl11e O, (Producto• Mediclnalu y Parm1-
c~utlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Orease opo1lclonu tirmlao legal. 
Oficina de Patente• de Nlcara1tua.-M1nagu1, D. 

N., ano de Julio de mil noveclento1 1t1entlcaatro.
Jullán 8endafta Sllv1.-Coml1lonado de Patentea de 
Nicaragua; 
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Nf 9034- 8/U N9 896361 :.:.... C$ 8.40 
Pierre S. p. A., de Milán, ltalla, por medio de a

poderado, tenor Henry C1ldera-Pallal11 Agente 
de Mare11 de Páhrlc1 y Patentea de Invención, de 
eate domicilio, 1ollclt1 el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que con1l1te en la deaomln1clón: 

KANO 
tola y 1ln dl1tlnllvo1 e1pecl1lea1 marca que 1e em
plea conforme con el modelo pretentado, para dl1-
tlngulr: Prepuaclonet Medkinalu y Farmadutlcu. 
Clase 9, (Producto• Medlcinalu y· Farm1cEutlco1), 
del Dec~to No. 10 de 7 de Eaero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 tErmlno legal. 
Oficina de Patentu de Nicar1gu1.-Managu1, D. 

N., do1 de Julio de mil noveclento1 1e1entlcuatro.
J. Bendafta S.-Comlalonado de Patentes de Nicara-
gua. 3 3 

N9 8985-8/U N9 895924-· 8.10 
Wallace M1nufacturlng Cheml1t1 Llmlted, de 

Londrea, Inglaterra, por m~dlo de 1poder1do, 1011-
clta el re¡l1tro de 111 Marcas de Fábrica y Comercio 
que consl1ten en 111 denomlnaclonu: 

Salinorm, Ironorm, Conca-
vit, C&lcima.x 

10111 y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1lea1 marcas que 1e em
plean conforme coa el modelo preaentado, para dl1-
tin¡uir: Sub1tancl11 y preparaclonu farmaciutlcaa, 

Cl11e 9, (Producto• Medlcln1le1 y Farm1cEutlco1)1 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyenae opo1icfone11 tErmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D.N., dleclalete de Marzo de 
mil noveclento11etent1 y cuatro.-Jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

Np 8812-8/U N9 886588-t 21.80 
Tran1contlnenlll Bus System, lnc., de Texat, E1-

tado1 Unido1 de AmErlca, por medio de 1poderado1 
1rftore1 Caldera & Co. Ltda., Agentt1 de Marcu de 
Fábrica y Comercio, de ule domicilio, aollcltan el 
reglatro de 111 Marca1 de Servicio• conal1tente1 en 
111 denomi11aclonu: 

Continental Tra.ilw&ys, 
Golden Eagle, 

Silver Ea.gle y en: 

' . 

RVI STAll LUXURY lllVICI 

· Marcas de Servlcioa que 1e emplun conforme 
con el modelo pruentado, pua dl1tfngulr: Omnlbu1 
y carrocerl11 para ómnlbu1 o e1tableclmlento1 para 
1gencl11 de vlaje11 y a 111 publicaciones lmpre111, 
m1terl1I lmpruo, catálo¡o11 folleto11 t1rjef11, po1ta
les, tarjet11 de exhibición, tarjet11 p1norámlc111 clr· 
cularee, calendarios, factur11, etlquet111 1obre1 de 
cart11, revl1t11, publlcaclone1, fotografía, cartele1, 
pro1oecto11 hojaa lmpruu de publicidad, horarloe, 
menú•, boleto•, libro• llu1trado1, m1p11 lmpreaoa, y 
artrculo1 1lmllare1. 

Oyeaae opo1lclone11 IErmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. M1n1gaa, D. 

N., once de Junio de mil novecientos aneota y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comlaloaado de Pa-
tente• de Nicaragua. 3 3 

N9 8942- B/U N9 894797 - • 8.50 
E11do Laboratoriea lnc., de la ciudad de New 

York. E1t1do de Nueva York, E1tado1 Unldo1 de 
AmErlca, por medio de apoderado Dr. Juan Rlfael 
Navas Arana, ab.,gado y de eate domicilio, 1oliclta 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te ea la denominación: · 

VALPIN 
Sola 1 1ln di1tlntlvo1 e1peclales, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Una preparación medicinal u11da co
mo anti-pasmo, Claae O, del Decreto No. 10 de 
7 de Agolto de 1056. 

Oyenae opo1lclone1, tErmlno le¡al. 
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Oficina de Patente de Nicaragua. Managua. D. 
N., quince de Junio de mil noveclentoa sesenta y 
cuatro.-Jullán Bendaiia S. Comlalonado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 3 

N9 8940-B/U N9 894790-· 7.80 
Oilberto Miranda S., Comerciante y de eate do

micilio, solicita el registro de la marca de fábrica y 
comercio que con11ste en la denominación: 

El Matador 
1ola y 1ln distintivo• e1peclale1, marca que •e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Un polvo o líquido para matamosca, mata 
cucarachu, hormigas, 1ompopos, ratonea, etc., clase 
8, del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., trece de Julio de mil noveclenlo1 1eaenta y 
cuatro.-Alejandro Oonzález O., Encargado de la 
Oficina de Patente• - 3 3 

N9 8902-B/U N9 894787-* 8.60 
Outll Producta limitada, de la ciudad de San Jo· 

aé, República de Coita Rica, por medio de apode
rado eeftor Ramón Vljil Mena, Farmacéutico, de la 
ciudad de León, República de Nicaragua, 1ollclta 
el registro de la marca de fábrica y comercio que 
conslete en la denominación: 

Proterciclina 
1ola y •In dl1tintlvo1 e1peclalt1 marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlugulr: producto• medlclnalea y farmacéutlco1, par· 
tlcularmente un Antibiótico de amplio Espectro, 
Claae 9, del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lcione1, termino legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntidó1 de julio de mil novec:lento1 1eaenta y 
cuatro.-Julián Bendaiia S., Comlalonado de Pateo-

• tea de Nlcara¡ua. 
3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9200-B/U N9 804308-· 8.44 
Cuatro tarde cinco Septiembre próximo 1ubuta

rá1e eate juzgado: finca 1etenta manz:anu extensión 
cultivadas dos manzanas café cosechero y en crian
za; un potrero dt:il eatado una manzana t.xteneióo; 
quince manzan11 huatalea y ruto propiedad mon
tana Inculta, limitada: norte, propiedad Simón Me
Jfa y Macarlo Cruz; sur, propiedad Fellclano Oar
c(a y Mariana Caico y Eateban Florea; oriente, pro
piedad de Mallas Rivera; y occidente, propledadu 
de Isabel Córdoba y Demetrlo Mej(a . 

Valor: Trea Mil Córdobaa. 
Ejecuta: juan Ca1tellón lrfaa a Nlcolb Chavarr(a 

Altamirano. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Local. Ramo C.ivll. Ocotal, diez 

y siete Agosto de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
-Antonio Ponce R.-José Leónldu Ponce Reyea, 
Secretarlo. 
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N9 92'30-B/U N9 884487- • 8.32 
Cuatro tarde velntldó1 de Septiembre entrante, lo· 

cal cate Juzgado, rematarase mejor podor flaca rús· 
tica 1itu1da en cSalto de la Oya•, jurl1dicclón de 
Matlgub, con mejoras, de potrero•, ca1a pajiza, de 
cien manzanu: lindante: oriente, predio de Eduar
do Rodríguez; poniente, de Anfbal Outlérrez¡ norte, 
de Anutaclo Valle; 1ur, de Fernando Jncer. 

Bue 1ubuta: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 

Ejecuta: Ramón Outiér1ez Saavedra a Rafael Pé
rez Martrnez, por pall'O de Mil có•dobas. 

Matagalpa, dieciocho de AR'o•to de mil novecien· 
toa 1caenta y cuatro.-Franclaco Montenegro L.
C. A. Hernández.-Srio. 

1!1 conforme.-Matagalpa, dieciocho de Agolto 
de Mil nonclento1 sesentlcultro.-C. A. Hernán
dez.-Secretarlo. 

3 2 

N9 9228- B/U Nó 90'3099 - • 11.00 
Cuatro tarde ocho Septiembre ai'l.o corriente, 1u

bast1ráse 1igulente1 propledadea urban11 lituadu 
b1nda oriental novena avenida 1uroeate entre quin
ta callea, cata ciudad: a) ael1 \"aras y una cuarta 
vara frente, por setenta y cinco varu fondo, con 
cua y •oler, limitada: norte, Eduardo Larlos; 1ur, 
Brrta de E1plno11; oriente, Felipe R. Lau y Com
paiif1; occidente, novena avenida auroute; latcrlta 
Registro Público N9 42.822, follo• dieciocho-dieci
nueve; b) · 1el1 varu y una cuarta de vara frente, 
por 1esenta y cinco varaa fondo, con casa y solar, 
limitada: norte, Oiga de Mora lee; sur, Eha Merced ea 
de Moneada; oriente, Felipe R. Lau y CompalUa; oc
cidente, novena avenida 1uroeate, Inscrita Registro 
Público N9 42 823, Tomo 592, follo• velntidós-vein· 
tltré1; amb11 Sección Hipotecas. 

Ejecuta: José del Carmen Bengoechea contra Oi
ga Horteaala Lau de Morales y Berta Marra Lau de 
Espinosa. 

Bue: Setenta y Nueve Mil Cuatroclento1 Cuaren· 
ta Córdobas. 

Oyense po1tur11 legalca. , 
Dado juzgado Segundo para lo Civil del Dhtrlto. 

Managua, veinte de Ago1to de mil novecientos 1e
aenta y cuatro.-H. O. Llbby, juez Segundo Civil 
Dl1trlto Managua.-Nap. Mollna, Secretarlo. 

3 l 

N9 9214-B/U N9 884280·-· 9.20 
Once mai'l.ana veintiocho mea corriente, local el· 

te Juzgado, subutarhe mejor postor cuá y 1olar 
situado• barrio Arriba, esta ciudad, la casa forma 
caftón maderas labradas y aserradas, paredea ta
quezal, doce varas largo por ael• ancho, con un 
corredor Interior, el aolar mide doce varu frente 
por veinte fondo, lindantes: oriente, predio de f!pl· 
fan(a viuda de Oalán; occidente, de la sucesión de 
Guadalupe Aránz L6pez; norte, Marcela López viu· 
da de Aráuz¡ y 1ur, ulle rn medio, Sala Evangé-
llcL . 

Ejecuta: Berta Valle a Victoria Aráuz de Braca-
monte, 

Bue remate1 Ocho Mil Cuatroclento1 Córdobu. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, once 

Agosto mil noveclento1 seaenta y cuatro.- O Var
gu C.-jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, once Ago1to mil no
veclento1 sesenta y cuatro. -Julio C. Mendoza, 
Sri o. 

3 l 

N9 9216-B/U N9 871741- • 7.28 
Once maftana martea uno de Septiembre corrien

te ai'l.o, local este despacho, venderáse en pública 
aubada, cua y 1olar 1ituado frente terreno• del 
INVI, entrada a Corinto; casa paredea concreto, 
con1trucclón caftón, medlaguu, cocina, baiio, ex· 
cueado, recá:nara, lindante: oriente, playas y man
glare1; occidente, carretera en medio, el INV); nor• 
te, Tere11 Oómez; 1ur, francisca Ayala. 

Ejecutante: Jo1é Alejandro Ponce. 
E1ecutado: Rafael Antonio Torrea. 
Base remate: Diez Mil Córdobu. 
Oyenae postur11 legalea. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agosto do

ce mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Car101 Alber
to López, Secretarlo. 

. 3 1 
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N9 0213- B/U N9 003005 - t 8.70 
Once maftana, once Septiembre, corrtente afio, I(.\· 

cal e.te Juzgado, 1ub11tarbe finca rú1tica de ochen· 
ta manzan11, 1iluada en jurl1dtcclón de Tola, limi
tada 111: oriente, Benjamln Páramo¡ poniente, Lo1 
Rappaccioll¡ norte, Aulla Sequelra¡ y sur, Ro11 
Mal tez. 

Ejecuta: Nora Medina de Monterrey. 
Avalúo: Cuatro Mii Córdob11. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Dl1trlto. Rl

v11, diez de Agosto de mil noveclento1 sesenta y 
cuatro.-Mollé1 S. Cole, Srlo. 

3 1 

N9 0231- B/U N9 873181 - cf6.52 
Once maftana diez Septiembre próximo entran'e 

1ubHtará1e eete juzgado rú1tlca jurhdtcclón Los Ce
rro• eata 1·urt1dlcclón manzana y media extensión 
con c11a Imitada: oriente, Martina Aburto¡ ponlen· 
te, MercedH Almanza¡ norte, Francl1co Pérn• 1ur 
camino Público. ' ' 

Ejecución: Ignacio Selva Sal11 contra C1rlo1 Al
cocer Aco1ta. 

811e: un mil treaclentoa cuarentlcuatro córdobas 
Secretarla Juzgado Civil Dlltrito.-Rlvas, catorce 

Ago1to mil novecientos 1eeenta y cuatro.-Mol1é1 s. 
Cole. 

3 1 

'rítulos Supletorios 
N9 8108-8/U N9 847431-t 12.60 

Arturo Cerna Lelva, mayor, catado, oflclnl1ta ute 
domicilio, 1ollclfa lltulo 1upletorlo 1olar de forma 
lrrrgular compue1to por do1 flgur11 2eométrlc11, a-
1r: Un cuadrilátero que mide nueve v1r11 y media 
de frente a la c11le y el costado 1ur¡ trece var11 lado 
occidental, por el coitado del rlo e lgualee dlmen-
1fol'le1 por el norte y el e1te, lindando uta primera 
ad: 1ur, calle; norte, Rlo Grande de Matagalpa y 
aolar en forma trlanitular q11e mál adelante 1e refe
rirá¡ occidente, Rlo Grande de Matairalpa.-1!1ta ca· 
1a y 1olar del peticionario -La otra flgur1 que unl 
da con la anterior forma un 1010, predio ee un trián· 
ruto eecaleno, cuyo cateto mayor mide veinticuatro 
var11 10bre la coita aproximada del Rlo Grande de 
Mataitalpa¡ el otro cateto mide dieciocho var11 en 
la collndancla con toa predloa de Maria y Concep
ción Cerna y el cateto menor mide once varaa y 
veintisiete pulirad11 en la collndancla con la c11a y 
1olar del peticionarlo y la otra figura descrita que 
e1 el cuadrtl,tuo. 

1!1Umalo en do1 mil córdob11. 
Quien tenga derecho oponer.e, hágalo término le· 

gal. . . 
Dado Juzgada Civil Dlstrlto.-Mata¡alpa, velntl-

1lete Junio mil noveclrntoe 1e1entlcuatro.-G. Var
g11 C.-Jullo C. Mendo:ra.-Srlo. 

E• eonforme.-Mat•italpa, ve1nti1lete Junio mil 
noveclentoa 1ceentlcuatro.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

3 3 

No 8105- B/U N9 852507 - t 6.40 
Amanda Cano Sevilla, 1ollclfa Ululo 1upletorlo 

urbano 11tu1do eantón occidental, limitado: oriente, 
predio Mpal. 38 1/2; poniente, Mercedea Sevilla, 44 
var11¡ norte, calle 10 1/2 var11y1ur, Adamberto Jl
ménez, 22 var11¡ ea decir de forma Irregular. 

Intervención Sindico Munlclp1I. 
Quien pretenda derecho, preaénteae término de 

ley. 
Juzgado Local Clvll.-La Pu, 24 de Junio de 1964. 

Enrique Poto1me.-Juez Local, 
3 3 

N9 8020-8/U N9 848002-t 6.68 
Rogello Ortez, órtrz, San Fernando, pide Ululo 

1apletorlo propiedad ubicada Valle Santa Clara, a
quella jurl1dlcclón, trea manzan11 exten1lón, hay 

dentro c11a habitación, comprendida: norte, lndale
cio Lc5pez Rulz; aur, Jo1é Ricardo López¡ oriente, 
Marcelo Zelaya¡ occidente, Juan Marcheua. 

Valóral1, un mll cien córdob11. 
Opo1lclonea tErmlno legal. 
Dado Juzgado Dlllrlto.-Ocotal. catorce Julio mil 

noveclento1 ee1entlcuatro.-T. R. M1ldon1do.-Rey. 
Zúnlga.-Srlo.-Conforme: Reynaldo Zú alga.-Srlo. 

3 3 

N9 8162-8/U N9 854447-t 7.20 
Jaime Oonzález Almendárez, 1ollcUa titulo IU• 

pletorlo, lote terreno ejldal, un cuarto manzana, 
ubicado Condega, eata jurl1dlccl6n, lindando: po
niente y norte, propiedad Juan f. Gulllb¡ oriente, 
río rstelí; 1ur, T. á 11ito Barreda, carretera enmedlo, 
tiene 1lgulente1 mejorat: frelnta y trea var11 medla
gu11, cuatro y media var11 ancho, con pared de la
drillo y mdla alambre; corralu de alambre de cien· 
to cuarenta y ocho varas cuadrad11, árbole1 fruta
les y omamentale1. 

Op6ngan1e legalmente. 
Dado Ju1gado Civil Distrito. 1!1tell, ocho Junio 

mil novecientos eesenta y cuatro.-G. Outlérrez.
Vllma Ro11 Rulz, Srta. 

3 3 

N9 8207-B(U N9 872200-CI 6.40 
Sllvlo Alanlz Ta avera, 1ollclta tltu1o 1upletorlo 

predio rústico diez manzan11, jurl1dlcclón Telpane
ca, lindante: oriente, Guillermo Muftoz; norte, el ex· 
ponente¡ 1ur, Guillermo Muiloz y Teléaforo Rivera¡ 
occldentr, Trlédoro Rivera. 

lnteresadoa op6ng1n1e. _ 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, diez 

Junio mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Gllb. Caldera 
Ráudez.-Efrdn E1pinoza P. Srlo.-1!1 conforme.
Efrdn E1plnoza P.-Secretarlo. 

3 3 

N9 1505-B¡U N9 889353-t 6.36 
Mlreya Alvarei v. de Agullar, 10licita titulo 1uple· 

torio lote de terreno do1 m1nzan11 COillarca de cEI . 
Capullo• esta jurl1dlcclón con eato1 lindero•: norte 
y oriente, Haciend1 San Pablo; 1ur, predio de Ama
lla E1trada; poniente, con Sara Polanco. 

Oponerte tErmlno legal. 
Juzgado Civil del Dl1trito. Granada, cuatro de 

Ago1to de mil novecientos 1e1enta y cualro.-Fco. 
J. Caatillo G , Srio. 

NQ 8038-B¿U N9 817962-t 6.00 
Su1an~ Guzmán 1ollclta Ululo 1upletorlo 1olar 

cantón San Felipe; linda: oriente, Martina Ouzmán, 
Cándida Alvarez y Mar¡arlta Guzmán; ponleate, 
Cristina Carmona y Oilberto Valerlo; norte, calle; 
aur, calle¡ óyen1e opoelclonea. 

Dado Juzgado Local Civil, Nandalme, diecinueve 
de junio de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Au
xllladora Varg11, Srla. 

3 2 

N9 8015- B/U N9 833543 - t 5.64 
Jo1~ Adán Martlnez Chavarr(a, 1ollcita titulo IU• 

pletorlo, lote urbano en pueblo Tonalá¡ lindante: 
norte, calle enmedlo, Amanda v. de Oamboa¡ 1ur, 
babel Hernández¡ oriente, Lorenzo Man¡al1, y po· 
ulente, calle enmedlo, Juan Martlnez. 

lotere1ado1 opón2an1e. 
juzgado Civil Diltrlto. Chlnandega, Mayo velo· 

tlclnco mil novecleulo• 1eeent1 y cudro,-Concep· 
clón González, Srlo. 3 2 

NQ 8065-8/U N9 805015-t 10.70 
La Sra. Maria ·Rulz Barrio• de Marl(ne1 Conde, 

presento.e a eete Juzgado solicitando Titulo Suple
torio de un lote de terreno propio rúatlco de una 
manzana y media mb o meno• ubicado en la Co
marca de L11 Vluda1 de uta jurl1dlcclóo con 11111-
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gulente1 medldaa: por el sur, ciento dleci1él1 vara1; 
por el norte, ciento veinte varaa¡ por el oriente, cien· 
to catorce varaa y por el occidente, ciento veinte 
varaa, dentro de los 1igulente1 lindero•: orlentt, ca
mino de Laa Vludaa¡ al occidente, Joaé Dolorea So
telo y otro•; al 1ur, Pedro Delgado¡ y ·norte, Cruz 
Orozco y Jo1é Doloru Sotelo. 

Quien ae crea con derecho 1obre el lote de terre
no dealindado, ae le cita para que dentro del térmi
no de ley ocurra a eate Juzgado a alegarlo. 

Dado en ti Juzg•do 2o. Civil del Dl1trlto en la 
ciudad de Managua Distrito Nacional a 101 veintio
cho dl11 del mea de julio de mil noveclentoa 1eaenta 
y cuatro.-H. O. Llbby, juez 2o. Civil del Dl1trito.
Nap. Mollna M., Secretarlo. 

3 2 

N9 8831-8/U N9 851627 (851627) - • 6.80 
AdAn Mena, 101iclta Ululo 1upletorlo, finca rú1tl· 

ca en Sallnaa, jurl1dlcclón Tola, ciento cincuenta 
manzanaa exten1ión, uto1 lindero•: oriente, prople· 
dad antea Oulllermo Arcir, hoy seilorea Ruicea¡ po
nientt, propiedad Domingo Duarte¡ norte, prople· 
dad Leonardo Oazo; y 1ur1 propiedad Adán Mena. 

Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Unlco Di1trito. Rivu, nueve Julio 

mil noveclento11eaenta y cuatro.-Corregldo.-Oa· 
zo-Vale.-Testado.-0-azo.- No vale. - Luz M. 
Valle L., Srta. 

3 1 

• N9 8830-8/U N9 872462-· 6.40 
Lula Oarcfa Alt1mlrauo, 101icltal titulo 1upletorlo 

San juan Telpaneca, juri1dicc:lón telpneca, lindan· 
te: norte, calle en medio Cuartel O. N., 1ur y occi
dente, el solicitante; cate, Ore¡orto·Oómez. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado ¡uzgado Civil del Diatrlto. Somoto, treinta 

Junio mi noveclento1 setenta y cuatro.-Oilb. Cal
dera RAudez.-Efraln Eaplnoza P., Srlo. 

Ea conforme:-Efraln f1plnoz1 P., Secretarlo. 
3 1 

N9 8829-8/U N9 761042- • 7.00 
Julia Moya Mondoy, solicita titulo 1upletorlo de 

un lote de terreno alto en esta jurl1dlcclón, de quin· 
ce hectareaa y media de 1uperflcle, lindando de eata 
mane11: oriente, terreno de Criltlna ChAvez: po
niente, el de juan Hernández, camino en medio; 
norte, propiedad de Celia Chávez¡ y 1ur, el de An
gela Chávez. 

Intervino Sindico Municipal. 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local Civil. Dlrlomo, dieciocho de ju

nio de mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Manuel 
Ayala h., Srlo. 

3 l 

N9 8803- B/U N9 705525 - • 6.64 
Victoria Oonzilez, 1ollclta Ululo 1upletorlo terre

no urbano La Flor, eata jurl1dlccl6n, mide: oriente, 
diecinueve varu¡ poniente, treinta varas¡ norte, cin
cuenta y cinco varaa; 1ur, cuarenta y 1lete varaa, 
linda: oriente, Oregorlo Oondlez¡ poniente, Sara 
Oonzález; norte, Modeato Martlnez¡ 1ur, Mercede1 
Marln, 1ln nombre, número ni gravámen. 

Eltlmalo Cien Córdobu. 
Opóaganae. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa, do1 

Julia mil noveclento1 1uenta y cuatro.-Carmen S., 
Oulllén, Srlo. 
~ co11forme.-Carmen S. Oulllén, Srlo, 

3 1 

N9 8804- B/U N9 705224 - t 8.12 
Otllla Cruz, 1ollctta Ululo 1upletorlo, propledadea 

1l¡ulente1: ¡(a) Lote rú1tlco, manzana trea cuarto•, 
nom lnada cSaa Pedro•, liada: oriente, Valenlln 
Cruz¡ poniente, Salvador Oómez, callejón en medio¡ 
11orte, Valeatfa Cruz¡ 1ur, Antonio Ortlz, cerc11 ca-

llejón, propl11. Vale: Ciento Cincuenta Córdobu 
(b) Trea cuartos manzana, cita La flor, linda: orlen· 
te, Mn:lmlno Nlendoza, callrjón en medio¡ ponien
te, Juan Potoy¡ norte, Victor Mendoz1¡ 1ur, Salva
dora Alemin, Maria de la Cruz Urllz, cercas pro
pl111 excepto la del norte, no tiene nombre, número 
ni jlravámen. 

E1trmalo: Cuarenta C6rdob11. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyo¡alpa, 1le

te de julio de mil noveclento1 1uenta y cuatro.
Carmen S. Oulllén, Srlo. 

E1 conforme:-Carmen S. Oulllén, Srlo, 
3 1 

NQ 8275-8/U N9 789123-· 5.70 
Leoncla Centeno, 1ollclta Ululo 11upletorlo de 10-

lar y cu·a ubicada eata población; 1olar mide quin
ce varu frente, por cincuenta y cinco fondo, ca11 
ot ho var11 largo, por cinco y media ancho, con 
do1 co:redore11 techo madera acerrada, cubierta 
con tef 11 barro, puede1 y corredore1 forrado• con 
tablu, llmltadoa: oriente, propiedad Sara Martrnez 
ulle en medio; poniente, predio Dorotea f1plnoza; 
norte, predio Panlaleón Centeno¡ sur, Ollberto, Bu
cardo, 

Valarado: Doacleato1 Peao1. 
Opo1lcló11 ea término legal. 
Dado juzgado Local. Achuap1, once de Mayo 

mil novecleato11esent1 y cuatro.-Reynaldo Oaejo. 
- R. VA1qun, Srlo. · 

Ea conforme~-R. Vá1quez, Srlo. 3 1 

' N9 8261-8/U N9 730677-· 7.23 
jesús Marra Florea, este domicilio, solicita Ululo 

1upletorlo, tre1predios,1lt10 Ro11rlo, eata jnrl1dlc
clón, llndanle: primero: diez manzanaa, oriente, 
E.leuterlo Moreno¡ occidente, Candelarlo López¡ 
nortt, 1uceal6n francl1co Centeno¡ 1ur, Socorro 
Martrnez. Segundo: trea cuartos .manzana, ca11 ha· 
hitación, oriente, Salomé Sevilla, Nicomede1 Cen
teno¡ occidente, Caadelarlo López¡ norte, 1uculón 
Francl1co Centeno Tercero; una manzana, oriente, 
Je1ú1 E1plnoza¡ occidente, Ramón MarUnez¡ nC'rte, 
Tere11 Zaval1¡ 1ur, francl1co Suárez. 

Oyen1e opo1lclones. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Mayo cu1tro mil 

novecientos 1uenta y cuatro.-). Vicente Herrera, 
Sri o. 

3 1 

N9 8263-8/U N9 730630-· 6.50 
Rita Ollv11, 1ollclta Ululo manzana y media, te • 

rreno contiene c11a habitación, cba¡ülte y agrlcola, 
lindante: oriente, norte y 1ur, 1uculón Adán Videa¡ 
occldenle, Felipe Vldea y Vlctor Olivas, ubicada 
pan ge.,.,,,., , 11tlo ..• , , •• , , , 1 uta jarl1dlcclón, 

Intervino Slndlco y Fleco, 
Opóng11e. 
juzgado Local. Pueblo Nnevo, veinticinco Fe

brero de mll noveclento1 1esenta y cuatro.-J. Ro
drlguez M,, Srlo. 

3 l 

N9 826S-B/U N9 854879-· 7.40 
Oabrlel Hudlel Padilla. aollclta trlalo supletorio 

A) Cerramiento como de manzana y media, cer
cada alambre, contiene arado11 gulneo1,. lindante: 
oriente, Je1ú1 Lira¡ occidente, Oabriel Hudlel Padl
Ua; norte, Pantaleona Padilla vlu da Hudlel¡ 1ur, 
Eulalia Hudlel. B) Ca11 y 1olar, can en zanco1, 
entejada, 10lar como media manz1,na, cercado alam· 
bre, llndHte: oriente, Oabrlel HIJdlel Padilla¡ occl. 
dente, Pedro Hudlel Padilla; norte, Albino Hudlel 
Padilla; 111r, Pedro Hudlel Padilla. 
. OpóngaDle término le¡al. 
Juzgado Civil Dl1trito. fatell, veinte Jualo mil 

novecle11to1 111enta 1 cuatro.-0. Out1•rrez1 Srlo. 
3 1 

~ 
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N9 8271- BJU N9 818868 - 4 6.00 
Braulia Al¡uera Din, solicita titulo 1upletorlo te

rreno tre1 manzan11, comarca Cafta C11tilla1 eata 
jurladlcclón, lindando: norte, Carmen y Rosa Algue· 
ra; aur, Maria Solero de Alguera¡ oriente, Leonardo 
Uallo, camino en medio; poniente, Oulllermo 
Acun,. 

Oyenae oposlctoaea. 
Juzgado Civil Dlltrlto. Granada, trece Julio mll 

novectento• 1esent1 y cuatro.-Edmundo M1tu1 M., 
Srlo. 3 1 

N9 9202- B/U N9 694662 y 694666 --4 4.80 2.CO 
Teodoro Rodríguez Montoya, 1ollctta titulo tu· 

pletorlo finca rústica ubicada en vil'• Taloltng•, ea-
101 lindero•: oriente, predio• Rumu1ldo Martlnez; 
poniente, lndaledo Agulrre¡ norte, Rumualdo y Ma· 
nuel Martrnez; y 1vr1 lndaleclo Agulrre. 

e1t1m1l1: Do1clento1 Córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngue término ley. 
Dado en juzgado Local Civil. Santa Rota del 

Peilón, catorce de julio de mil novecientos 1esent1 
y cu•lro.-J. R. Urrut11, juez Local Clvll.-fldenclo 
Urroz A., Srio. 

3 1 

Adopción de Menor 
N9 8944-B/U N9 89S904-4 5.05 

Richard A. Wagner y Shlrley Leola Berta de 
W1gner, 1ollcit1n e1te Juzgado adoptar menor fran· 

-ci1 Emilla Hernáadez Vallejo1. 

Opóngan1etérmino leg1l qulene1 ten¡an derecho. 

Dado juzgado Se¡undo Dillrito Civil. M1n1gua1 

veinticuatro julio mil noveclento1 aetenta y cuatro. 
' -Héctor Oulllermo Llbby.-0. Suárez, Srlo. 

3 3 

Propiedad Literaria 
N9 9036-B/U N9 896371-4 6.60 

jesú1 Outiérrez Rodríguez, ac h1 prcaentado a Ci
te Dctpacho 1olicltando reglatro a 1u favor de 11 
propiedad literaria dt 111 obra 11Sll1barlo Pro¡rcal
vo'' de la cual u 1utor. 

Q11lcn ac cru con derecho opón¡11e término 
legal. 

Minlatcrlo de Educación Públlca.-Msn1g1111 D. 
N. trea de Agosto de mil novcclentoa 1e1cnt1 y 
cu~tro.- Jo•é Ma. Zelay1 hijo, Director de Scrvi· 
clo1 Admlni1tr1tlvo1 de Educación Pública. 

3 2 

Citaciones 
No. 9193-B/U ·No. 903058-$ 7,50 

Cltanac y Emplázanae a 101 presunto• heredero•, 
lcg1tarlo1, auacntea y dcmá1 pcr1on11 lntere11d11, 
en la Sucealón de 101 bienea de Don Domingo Pc
rrlconc Dinat1le, par• que comparezcan a éatc juz· 
gado lnventari1ntc dentro del término de quince 
d(11 1 hacer uso de 1u1 derecho•, todo de conformi
dad con 101 Artos. 1265 C., y 593 Pr. 

Dado en cata Notada lnvcntarlante "-'an1gu1, a 
tu din. de la maftana del dfa trece de Ago1to de 
mil noveclcnto1 1e1entlcuatro. -Dr. fncarn1clón 
C11tañed1, juca lnventarlantc.-Dr. Medardo Men
doza V.-Secretarlo. 

3 l 

N9 2:137-B/U N9 912051-4 4.50 
Conforme lo acordado por la Junta DirectlVI, en 

Scalón celebrada a 111 cuatro de la tarde del veinte 
de 101 corrientee, dt11e a todos 101 acclonl1t11 de 
la Soclcd1d cPeaqucra Centroamericana de Nlcara· 
¡ua, S. A.•; para que a 111 cnatro de la tarde del dfa 
doce de Septiembre del corriente ano, coacurraa 1 

celebrar Junta Oeneral Ordinaria de Accionhtu, 
que 1C verificará a cu hora y en eu fecha, y en lu 
oficln11 de la Socled1d, sltuadu en eata eludid, 
frente a la Sucur11I del Banco Naclon1l. 

Dado ea la ciudad de Managua, a 111 cinco de la 
tarde del dla veinte de Agoato de mil noveclcnto1 
1ucntlcuatro. - R1111el Anthony Brown. -Secretarlo 
de la Junta Directiva de Pc1q11cra Centroamerle1na 
de Nicaragua, S. A. 

Convocatoria 
N9 9240- B/U N9 912054 - 4 7.35 

Con lnatrucclonca de 11 Junta Directiva, cito a 101 
Acclonlstu de 11 Compaftra de Seg11ro1 •La Protec
tor1>, Sociedad Anónlm1, par1 la A11mblca Orne· 
ral Ordlnarl1 de Acclonl1t11 qae ac efectuará, en U· 
t1 ciudad, en 111 Oficlnu de la Comp1i1f1, a 111 1le
te y media (7:30) de la noche del Viernc1 once ( 11) 
de Septiembre del corriente 1fto. 

M1nagu11 Dlatrlto Nacional, Agosto (22) de mil 
noveclcnto1 1eacntlcu1tro (1964).-Compailfa de Se
guro• •L1 Protectora•, S. A.-Dr. Jorge l. Monte1-
lrgrc.-Sccretarlo. 

3 2 

Fé de Errata 
Por haber 1alido errado ea •La Caceta• No. 185 

de Agoato 14, 1664, la publtcaclóa del Decreto Eje· 
cutlvo Ni>. 8, que trata 1obre rebaju en Arancele1 
Aduanero11 se hace la 1l¡uicntc rccliflcaclón: 

fo vez de leerse US. t0.55 por kilo bruto 1obre 
el inciao 653-05-04-02, como aparece en la p'gl· 
na 2491, linea uno, de dicha •Oacet1> No. 185, debe 
leer1r: US. 44.90 por kilo bruto 1obrc el lncl10 653 
05-04-02 que e1 11 forma correcta. 

La Dirección 

Sentencias de Divorcio 

No. 9083-8/U No. 879000- " 
e Corte de Apelaciones. -Sala Cf vll.-Ma· 

saya, ocho de julio de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro.-Las ocho y media de la mana. 
na. 

Por Tanto: / 
De conformidad con lo expuesto, disposf· 

clones citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr.· 
los suscritos Magistrados dijeron:• Se confir, 
ma la Sentencia Consultada; en consecuen· 
cia, se declara disuelto el Matrimonio contraf· 
do por Andrés Murillo Ugarte y Vilma Pena 
a las doce merldíam•s del veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
ante el juez Primero Local Civil de Managua, 
inscrito bajo la Partida No. 505, Tomo 11, 
página 95, del Libro de Matrimonios que lle· 
vó la Oficina del Estado Civil de las perso· 
nas de dicha ciudad? en el citado ano.-La 
guarda de los menores corresponde a la ma· 
dre1 según las voces de la escritura.-Anóte· 
se esta Sentencia al margen de la Partida de 
Matrimonios respectiva e lnscrfbase en los 
Registros correspondientes.-Cópiese, noti· 
ffquese, publfquese, llbrese la Ejecutoria de 
Ley y con Testimonio de lo resuelto, vuelvan 

• 
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los autos al juzgado de su origen.-R. E. 
fiallos.-juan Huembes H,-Enrique Pena 
H.-0. Ooussen Srio.> 

1 

No. 9124-B/U 879481-(J 5.50 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintinueve de julio de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro,:las doce meridia· 
nas. 

. Reg. 9244.-B/U 879480.- ~ 5.54. -
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, uno de Agosto de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Las diez de la mañana.
Por tanto: De conformidad con lo expuesto 
disposiciones citadas y los Artos. 424, 436 
.y 446 Pr. los suscritos Magistrados dijeron: 
"Se confirma la sentencia consultada; en 
.consecuencia, se declara Disuelto el matri· 
monio contraído por los señores.Irving Gui· 

Por&Tanto: llermo Obregón Marenco y Cándida Rosa 
De acuerdo con lo expuesto, disposlcio· Padilla Pérez, a las siete y diez minutos 

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr. de la tarde del seis de Enero de mil nove
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con· cientos sesenta y uno, ante el Juez Prime· 
firma la sentencia consultada; en conse· ro Local Civil de Managua, inscrito bajo la 
cuencia, se declara disuelto el vinculo Pa,rtida NY 83, tomo I, página 493, del libro 
matrimonial contraldo por los seno~es Car· de matrimonios que llevó la Oficina del Es· 
los Alberto Baltodano Campos y Maria tado Civil de las Personas de dicha ciudad 
Cristina Crisanta de los Angeles flores, a en el citado año.-Anótese esta sentencia 
las dos y media de la tarde del uno de al margen de la partida de matrimonios 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, respectiva e inscríbase en los Registros 
anle el juez Local Civil de Rivas, inscrito correspondientes. - Cópiese, notifíquese, 
bajo la partida No. 43, página 190 del publíqueae, líbrese la ejecutoria de Ley y 
Libro de Matrimonios que llevó la Ofici· con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
na del Estado Civil de las Personas de autos al Juzgado de su origen.-R. E. Fía· 
dicha ciudad, en el citado ano. Anótese llos.-Juan Huembes H.-Enrique Peña H. 
esta sentencia al margen de la Partida de -G. Goussen, Srio." 
Matrimonios respectiva e inscrlbase en los 1 

• registros correspondientes. 
Cópiese, notiflquese, publlquese, lfbrese 

la ejecutoria de ley y con testimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-juan Huembes H.-Enrique 
Pena H.-R. E. f lallos.-0. Ooussen, Sri o>. 

1 

Reg. 9206.-B/U879766.- <$: 6.10. -
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, catorce de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Las once de la mañana. 
Por tanto: De conformidad con lo expuesto 
disposiciones citadas y los Artos. 242, 436 
y 446 Pr., los suscritos Magistrados_ dije-

Reg. 9168.-B/U 879650.- (J: 5.70.- ron: "Se confirma la sentencia consultada. 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma- En consecuencia por mutuo consentimien· 

saya, doce de Agosto de mil novecientos to declárase Disuelto el matrimonio con· 
sesenta y cuatro.-Las once de la mañana. traido por Alejandro Cousin Rener e Irma 
Por tanto: De conformidad con lo expuea. de Jesús Guerrero Montoya, a las cinco y 
to, disposiciones citadas y los Artos. 424, cuarenta minutos de la tarde del día dieci· 
435 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· nueve de Septiembre de mil novecientos 
jeron: "Se confirma la sentencia consul· cincuenta y tres, ante el Juez Segundo Lo· 
tada; en consecuencia, por la causal de cal Civil de Managua, inscrito bajo la par· 
Abandono Manifiesto, se declara Disuelto tida N9 679, tomo ill, página 130 y 131 del 
el matrimonio contraído por los señores libro de matrimonios que llevó la Oficina 
Angel Narciso Talavera Ayala y Celina del Estado Civil de las Personas de dicha 
del Socorro Martínez, a las siete y treinta ciudad en el año de mil novecientos cin· 
minutos de la mañana del dos de Octubre cuenta Y nueve. La guarda de la menor 
de mil novecientos sesenta y ante el Juez corresponde a la madre, según las wces 
Primero Civil de Managua, inscrito bajo la de la escritura.-Anótese esta sentencia 
Partida N9 122, Tomo I, página 128, del al mar~en de. la partida de matri~onio 
libro de matrimonios que llevó la Oficina respectiva e mscnbase en los Registros 
del Estado Civil de las Personas de dicha correspondientes. - Cópiese, notifíquese, 
ciudad en el citado año.-Anótese esta sen· publiquese, líbrese la ejecutoria, de Ley y 
tencia al margen de la Partida de Matrimo· con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
nios respectiva e inscríbase en los registros autos al Juzgado de su origen.-R. E. Fia
correspondientes. - Cópiese, notifíquese, llos.--Juan Huembes H.-Enrique Peña H. 
publfquese, líbrese la ejecutoria de Ley y -G. Goussen, Srio." 1 
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al Juzgado de su orígen.-R. E. Fia- Reg. N9 8227-B/U 879649- <s: 5.70 -
llos.-Juan Huembes H.-Enrique Peña.- Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Masa
G. Goussen, Srio." 1 ya, veintiocho de Julio de mil novecientos 
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sesenta y cuatro.-Las nueve de la mañana. 
Por tanto: De conformidad con lo expuesto, 
disposiciones citadas y los Artos., 424,436 
y 446 .Pr., los suscritos Magistrados dije-

. ron: ''Se confirma la sentencia consultada; 
en consecuencia, se declara Disuelto el Vin
culo matrimonial contraído por Carlos Al
berto Gaitán Moneada y María Perla del 
Sagrario Diaz Garay, a las siete de la no
che del dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante el Juez Local Civil 
del Pueblo de San Francisco de Cuajiniqui
lapa, Departamento de Chinandega, inscrito 
bajo la partida N9 5, folio 64, de libro de 
matrimonios que llevó la Oficina del Esta
do Civil de las Personas de dicho Pueblo, 
en el citado año.-Anótese esta sentencia 
al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscríbase en los Registros co
rrespondientes.-Cópiese, notifíquese, pu
blíquese, líbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de la resuelto., vuelvan los au
tos al Juzgado de mi origen.-Enrique Pe
ña H.-Juan Huembes H.-R. E. Fiallos.
G. Goussen, Srio." 

1 

Reg. N9 9236.-BU/ 844064.- CS 5.20.
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Masa
ya, veintiséis de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Las once de la mañana. 
Por tanto: De conformidad con lo expuesto 
·disposiciones citadas y los Artos. 42á, 436 
y 446 :er., los suscritos Magistrados dije
ron: "Sé confirma la sentencia consulta
da; en consecuencia declárase Disuelto por 
mutuo consentimiento el matrimonio con
traído por los señores Guillermo Otilio Gar
cía Rosales y Fanny González, a las dos de 
la tarde dél dieciocho de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y seis, ante el Juez Lo
cal Civil de Diriamba, inscrito bajo la par
tida N11 25, folios 317 y 318 del libro de 
matrimonios que llevó la Oficina del Esta
do Civil de las Personas de esa ciudad, en el 
citado año. La guarda de los menores co
rresponde a la madre, según las voces de 
la escritura.-Cópiese, notifíquese, publi
quese, líbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-Anótese esta sen
tencia al margen de la partida de matrimo
nios e inscríbanse en los registros corres
pondientes.-R. E. Fiallos.-Juan Huem
bes H.-Enrique Peña H.-G. Gousen, Srio." 

1 

Declaratorias de Herederos 

den se declaren herederos de todos los bie· 
nes y acciones que dejó a su muerte el :;e~or 
Emeterio Orellano Pérez.-Habiendo dejado 
un inmueble, sita en la jurisdicción de Darfo • 
Departamento de Matagalpa, lindante: orien· 
te, Ceno del Pilón y tierras Tonalapa; occi· 
dente, tierras de Moyoá o Sébaco Viejo; nor· 
te, Cerro Grande; sur, Sitio San Bias, inscri· 
ta bajo el número cuatro mil ochocientos ca· 
torce, asiento segundo, folios ciento cincuen· 
ta y dos, ciento clncuentltrés, Tomo ciento
ocho del Registro Público del Departamento 
de Matagalpa. · 

Opóngase el que tiene Igual o mejor dere· 
cho en el término de ley. 

Dado en el juzgado Primtro de lo Civil 
del Distrito, Managua, D.N., catorce de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y cuatro.
José Ernesto Bendafta Zelaya, juez Primero 
Civil de Distrito Managua.-Rodolfo Robe· 
lo, Secretario. · t 

No. 9102-8/U 868866-<J 2.70 
juan Antonio Ocampo, solicita declárese· 

le heredero en bienes, derechos y acciones 
de su- abuela materna Inés Vergara de Ll
narte. 

Interesados Opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. • 

León tres de Agosto de mil novecientos se· 
senla y cuatro.-H. Valladares Bermúdez, 
~~ . 1 

No. 9157-8/U. 002448-CS 4.10 
Ligla Somarriba, Representante Legal sus · 

menores hijos, M1UUta .. Lorena Oonzález 
Somarriba, solicita que estos sean declara· 
dos herederos en unión de sus hermanos 
Bernardo José Oonzález Bolaftos, Róger 
Oonzález 8olaftos, Luis Oonzález 8olanos 
y Ana Marfa Oonzález 8olaftos, de los bie
nes que dejó al morir el padre de ellos 8er· 
nardo Oonzález Treminio. Seftala muebles 
componentes: Oficina de Información Adua· 
nal de Nicaragua. 

Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Segundo para lo 

Clvil del Distrito. Managua, trece de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Las cuatro y media de la tarde. -H. O. Libby. 
-O. Suárez.-Srlo. 

Es conforme.-0. Suárez.-Srio. 
1 . 

No. 9161-8/U 889750-<J 3.02 
Mercedes Zepeda Oonzález, solicita de· 

cláresele heredera junto su hermana Mar· 
celina Zepeda, de su difunto padre justo 
Lino Zepeda. 

No. 9198 - B/U No. 903171-• 5.05 Interesados opónganse término legal. 
Cruz Orellano Vargas, junto con sus her· Dado en el juzgado de lo Civil del 

manos: Juana, Cruclta, Petrona, Mateo, A· Distrito de Granada, a los catorce dfas del 
nastaclo, Manuel, Pllblo, Eugenio, Encarna· mes de Agosto de mil novecientos sesenta 
clón, todos de apellldosOrellano Vargas, pi·. y cuatro.-Eduardo Malus.-Srio. 1 
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